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D IR E C C IÓ N - A D M IN IS T R A C IÓ N  s 
Galle del C arm en, n ú m .,2 9 , principa^  

T elifon ó  núm. 2.649.

V E N T A  D E  E J E M P L A R E S :  
M4nJsterlo de la G obernación, planta bdla. 

Número suelto, 0 ,60 .

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

■Inlitirle de Haolendas
Beálfís decretos fijando en las cañtidades 

que se indican los ca^Uales que han de 
servir de base á la liquidación de cuota 
que corresponde eoHgir por Contribución 
mínima sobre utilidades de la riqueza 
mobiliaria á las Sociedades extranjeras 
que se mencionan.—Páginas 168 y 159.

Allniaferió de la Gobernación:
Beal decreto disponiendo circule franca por 

el correo la correspondencia que expida la 
Escuadrilla de Aeroplanos de Tablada 
(Sevilla).—Página 159.

Ministerio de Hacienda:
Beal orden declarando son aplicables á los 

fiincionarios del Cuerpo de Aduanas los 
preceptos contenidos en el articulo del 
Beal decreto de 8 del actual.—Página 159.

\  v Ministerio de la Gobernación:
Beal orden facultando á la Comisaria ge’- 

neral de Abastecimientos para conceder ó 
denegar las autorizaciones de incauta- 
éiáfí local á requerimiento de los Ayunta- 

méntos interesados.--Página 159.
■alitirli Is Instroeeiin Públkft |  iellas Mmi

orden dando por terminado el funcio  ̂
namiento dél Seminario de Médicos y 
Maestros para la infancia mentalmente 
anormal.—Página 159.

Oíi’a resolviendo el expediente incoado por 
eZ de MontoUn de üervera
(Lérida) para creación de una Escuela en 
eu agregado Ametlla,—Páginas 159 y 160

Otra declarando caducado el nombramiento 
de Presidente del Tribunal de oposiciones 
á la Cátedra de Derecho Pénala vacante 
m  la Facultad de Derecho de la Univer
sidad Central, hecho ó  favor de D. Ale
jandro Bosetló, y nombrando para refe
rido cargo al Académico D. Angel Matee- 
do y Buiz.—-Página 160é

€Hra disponiendo que D, Alvaro de San Pío 
Añsén, Catedrático de la Facultad de Fi- 
iosofia y Letras de la Universidad de 
Zaragoza, se encargue, por acumulación, 
4ie las Cátedras de Arqueología y Numis- 
fOMica y Epigrafia.—Página 160.

Otra nombrando á D. Julián Manuel déla 
C ruzyC ú^as, Director dé Id Escuela 
Normal de Slfilffff9f d0 8evilíd,^Pági- 
m  MO, ■/: ■' ,

Ministerio de Fomento:
Real orden autorizando el gasto de 50.000 

pesetas para atender á los que ocasionen 
durante el mes actual los reconocimientos 
de terrenos, estudios de colonias por el 
personal técnico y peonaje que en los mis
mos se utilice, tutela y patronato de las 
colonias agrícolas que se mencionan.— 
Página\160.

Adnilnlstracléia
P r e s id e n c ia  d e l  C onsejo  d e  M in istro s . 

Comisaría general de Abastecimientos. 
Anunciando que durante un plazo de ocho 
días se admitirán en esta Comisaria ge
neral las instancias dé los que estén inte
resados en la importación de la hojade- 
lata.—Página 160.

G ra cia  y  J u s t ic ia . — Subsecretaría. — 
Anunciando hallarse vacante la plaza de 
Médico forense y déla prisión preventiva 
de los Juzgados de primera instancia que 
sé mencionan,—Página 160.

Dirección General de los Registros y del 
Notariado.— Nombrando al Decano del 
Colegio Notarial de esta Corte y al Auxi
liar de esta Dirección General D. Rafael 
Atard y González, para formar  ̂en unión 
del Subdirector de la misma, la Comisión 
creada por Real orden de 6 de Diciembre 
próximo pasado, y señalando el 4 de Fe
brero y días sucesivos para que referida 
Comisión se reúna á fin de cumplir su 
cometido.-^Página 161.

Anunciando hallarse vacante \la plaza de 
Médico propietario dél Registro civil dél 
distrito de Chamberí, de esta Corte.—Pá
gina 161.

M arin a .—Estado Mayor Central.—Awwn- 
ciando que la Junta Superior de la Ar
mada se reunirá el día 28 del actual para 
celebrar el sorteo que previene el articulo 
53 de la vigente Jey de Reclutamiento de
la Armada.—Págim 16i.

Hacu^dá.—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—ResNÜíado de la 
subasta celebrada para la adquisición y 
amortización de Deuda perpetua al 4 por 
100 interior.—Página 161.

G o b ern a c ió n —Díyecptón Qeneral de Ad
ministración.— Citando á los represen
tantes é interesados en los beneficios de la 
fundación instituida en Ahaudete (Cór
doba), por D,̂  Balbina Pérez y González. 
Página 161.

Idem id. id. en los beneficios de la obra pía 
instituida en Soria por D, Francisco de 
la Peña y Montares,—Página 161.

Dirección General de Seguridad.—Oo»oe- 
tó «m áewia nñr m  «ño 4 lo.

Guardias segundos del Cuerpo de Seguri
dad, que se mencionan, y declarando ce
sante, por renuncia, al de igual clase don 
Carlos Sánchez Pastor.—Página 161.

In s tr u c c ió n  P ú b lic a . —Subsecretaría.— 
Citando á los representantes é interesados 
en la Escuela fundada por D. Francisco 
Luciano de Murieta, en Sopuerta.—Pági
na 161.

Resolviendo tnstanctas de D.  ̂Julia QomÍB 
Llopis y D. justo Alméla, reclamando 
contra su exclusión de la relación de as
pirantes á las plazas de Profesor numera
rio de Dibujo dé los Instttuiás de Soria u 
Baeza.—Página 162.

Nombrando, con carácter interino, á doña 
Marta Vidal y Pérez, Inspectora de alum
nos en el Real Conservatorio de Música y 
Declamación.—̂ Página i62.

Ascensos y nombramientos de personal sub
alterno dependiente de este Ministerio.—- 
Página 162, ;

Suspendiendo de empleo y sueldo por el |  
plazo de un mes, como corrección disci- I

^pUnaria, á los funcionamos administran» I 
vos de esta Subsecretaría, que se menvh- # 
nan.-Página 162.

Real Academia de Ciencias Exactas, Fí  ̂
sicas y Naturales, de Madrid.—Prô fr̂ - 
ma de premios para el concurso del año 
1919.—Página 162.

F om ento .—Dirección general de Obras 
Públicas.—Aguas.—Aiitorwewieio d dm
Alberto Beltrán y Díaz Miranda para de
rivar en todo tiempo del río Nalóñ, ¿n 
términos de Cándamo y Grado (QvicBo) 
y siempre que el rio los lleve, 21.000, Utros 
de agua por segundo, con desimo á la 
producción de energía eléetrim.--PáginalOü.

Anexo 1.®—Bolsa.—O bservatorio C®w- 
to a l  Mbieorolóoioo. -  Gposiqiomes. 
Administración Munioipal..-Anühcio8 
o f i c i a s  de la Sociedad Elvira 4nda- 
lum de P^cm'oya, Bonoo de Eepaña, 
Banco de Cartagena, Saciedad La Puri- 
svma Cmcegcién, Saciedad La Urba
na de J^tla g (ĥ édito Naearro.—Santo
r a l .—E¡sPEOTlO0LOSt

Anexo a.«—BDKjt(M.-O0Ai,Boi estadí».
IIOOB DS

P b e s io e n o u  d e l  C on sejo  d e  M in istros. 
Intervención civil de Guerra y 
y del Protectorado en Marruecos. — 
Resúmenes estadísticos de pagos por OhtŜ  
paciones presupuestas de la sección m
€ Acción ^  Marruecos», correspondiente 
áf m éáo Noviembre del año próximopa-^ 
sado,

ÁBMXO 8.®—T ribunal Sufrbmo. — S ala
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PARTE OFICIAL 

í e n m o u  t i i  ( m b jo  de m m

g?. M. el Rey  Don Alfonso XIII (q.D.gJá 
i ,  M, la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real F a-

- m iS f lE I O  DE H A C im

SBAL.BS DEJOHiBTOS 
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
eS artículo 3.° de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 288.072,05 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 19Í5 á la Sociedad francesa 
Hutchinson, con arreglo á la  tarifa 8.® 
de la Contribución sobre utilidades de 
la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á quince de Enero d© 
mil novecientos dieciocho.

M M o m a
JBl Ministro de Haeienda,

¡m  Ventosa.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplirdiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.° de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,
CVengo en fijar en 244.178,39 pesetas di 
f mpital que ha de servir de base á la liqui
dación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución m íídnía en el ejer
cicio de 1916 á la Sociedad francesa 
Hutchinson, con arreglo á la tarifa 3.® de 
la Contribución sobre utilidades de la ri
queza mobiliaria.

Dado en Palacio á quince de Enero de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
11 Ministro de Hacienda,

t o  Ventosa.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.  ̂de la Ley de 2^ de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 127.499,72 pésetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1917 á la Sociedad francesa 
Hutchinson, con arreglo á  la tarifa 3.® de 
la Contribución sobre utilidades de la 
riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á quince de Enero de 
mil novecientos dieciocho.

El Ministro de Hacienda,

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.° de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 67.000 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li- 
Quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el eier- 
cido de 1912 á  la Sociedad alemana In 
ternational Taiking Machine C.® m. b* H., 
con arreglo á  la tarifa 3.® de la Contribu
ción sobre utilidades de la riqueza mo
biliaria.

Dado en Palacio á quince de Enero de 
d© mil novecientos dieciocho.

11 Ministro de Ha êlenda,
Jnan Ventosa.

ALFONSO.

A propuesta del Ministro do Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento dé lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley d© 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 120.000 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1913 á la Sociedad alemana In
ternational Taiking Machine C.® m. b. H., 
con arreglo á la tarifa 3.® de la Contri
bución sobre utilidades de la riqueza mo
biliaria.

Dado en Palacio á quince de Enero de
mil novecientos dieciocho.

El Ministro Se Hacienda,
ALFONSO.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 120.000 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1914 á la Sociedad alemana In 
ternational Taiking Machine C.® m. b.H., 
con arreglo á la tarifa 3.® de la Contribu
ción sobre utilidades de la riqueza nibbi- 
líaria.

Dado en Palacio á quince de Enero de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro fle Hacienda,

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa

el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar én 120.000 pesetas, 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1915 á la Sociedad alema
na International Taiking Machine C.® 
m. b. H., con arreglo á la tarifa 3.® de la 
Contribución sobro utilidades de la r i
queza mobiliaria.

Dado en Palacio á quince de ^ e r o  de 
mil novecientos dieciocho.

ALFdNSa
El Ministro de Hacienda,

Juan Ventcsa.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 3.250.000 pesetas el 
capital que ha de servir do base á la  li
quidación de cuota qué corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1916 á la Sociedad francesa de 
Carbonización, con arreglo á la tarifa 3.® 
de la Contribución sobre utilidades de 
la riqueza mobiliaria.

Dado én Fálacio á quince de Eriero de 
mil novecientos dieciocho.

El Ministro de Hacienda,
ALFONSO.

A propuesta del Ministro de Hacienda» 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimieñto de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 75.000 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1915 á la Sociedad inglesa The 
Anglo-Spanish Coaling C.® Ltd., con arre
glo á la tarifa 3.® de la Contribución so
bre utilidades de la riqueza mobiliaria 

Dado en Palacio á quince d© Enero de 
rn.il nóvécientós dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro áe Hácienda,

}m  Ventosa.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3̂® de la Ley de 29 de Diéiéúi- 
bredeíDlO,

Vengo «a fijar en 307.845,88 pwetsw el 
capital que ha de servir de base á la liqui
dación dé cúótá que corresponde exigir 
pór CóhtribuciÓn mínimá en el eíércício 
de 1916 á la Sociedad inglesá Bank of 
British West Africa C.® Lt^., con arreglo 
á la  tarifa 3.® de la Contribución sobre 
utilidades de la riqueza mobiliariat
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Dado en Paítelo i  quince de Enero de 
mil novecientos dlecioclio.

ALwomOy
||l Ministro (3e Hacienda, 

isaa Íofitísa,

A propuesta de! Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

. y, en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3 ® de la Lej do 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en ñjar en 231.436,22 pesetas el 
capital que lia d0>< seri^ir de !>ase á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por ConUibucióii míriima' en el ejer
cicio de 1917, a la Sociedad inglesa Bank 
of BritLsn West Africa 0.^ Ltd., con arre
glo á la t a r i f a , d e  la Contribucio.o. so
bre utilidades- de la riqueza mobiliaria.

Dado oa Fatóclo á quince de Enero da 
mil nOTcde^ito^ clleciociio.

ALB^OKSO,
El Ministro Ce Ilaeíenáa, 

Jaaa Testo

 ̂ ll^AL PEOEETO 
A propuesta del Mioistro de la Gober

nación,
Vengo eq decretar lo siguiaate: 
Ártícuio, único. Circulará franca por 

el;CoiTeo, la correspondencia que la Es
cuadrilla de Aeroplanos de Tablada (Se
villa) expida en las condicioBes que de
terminan ©l artículo 42 del Reglamento 
de 7 de Junio de 1898 y ©1 Real decreto, 
do-23 dé Saptiembro dce l,9í)8.

Dado en quince de Enero da
mil rAOveciantos dieoiocUo.

ALFONSO.
Miíiistto de. íí̂  Goj-jemaeidíSi,

Jaó Bakmoyñ.

i i i r a i f i  I I  i i c i n í

■ REA Ii O llDBN

Ifmo. Br.: Visto el expediente iinstruído 
.en  esa Direcoiéa Genera! con motivo de 
la interpretación y riplioación qu^ por lo 
que al Cuerpo de. Aduanas' afeotii* deban 
darse á Jos preceptos contenidos ob, ©1 
artículo 3.  ̂de! Real decreto de feeht 8 
del a<y|;ual; y •

Considerando que los mencionados 
preceptos se reñeren con carácter gene
ral á los destinos dapaiidientes do este 

sin , quü, en. la ci tada soberao a 
disposioién.se consigno. excepción algu
na tácita n i expresamente,

S. M. el Rey (qlD. g.), conformándose 
cPn lo propuesto por esa Centro directi
vo, se ha servido disponer que se entien

da que los preceptos contenidos en el ar
tículo 3.® del Real decreto de este Minis
terio de 8 del corriente raes serán aplica
bles en todas sus partes, á partir de'la 
indicada fecha, á los funcionarios del 
Cuerpo de Aduanas,

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo á 
V. í. muchos años, Madrid, 15 de Enero 
de 19ÍS.

J. VENTOSA..
Señor Director genera! de Ádiiaú^s-

m S iM E M í  01 l i

EKAL O EDEN

Fué la basa principal que sirvió de 
fundamento para la cread6u de esa Co- 
misaría general de Abastecimientos á la 
que se encomendó, por delegación del 
Gobierno, todo  aquello que afecta ai 
abastecimiento iaterler, la .necesidad, en 
genera! reconocida, d© uniñoar el exa
men, siem.pre, y la resolución, en la ma
yor parto de ios casos, de cuanto integra 
el p.robÍ0 ma d© las subsistencias; pero 
sin duda, á causa d© haberse dejado de 
hacer consignaciióa expresa respecto de 
la Autoridad que había de acordar acer
ca de las petieiones de los Ayuntamlen- 
tos para proceder á las Incautaciones y 
expropiaciones de 'mantenimiensoa y de 
primeras materias, se entendió, y así se 
ha venido raabzancio_ hasta ahora, que 
estaba la cuestión reservada ,á. la eompe- 
tericia .dxO este en armonía
con lo que deserraina, el Real decreto d© 
30, de Abril último.

Y ccfmo tai interpretaolón, aparte de 
ser coB.traris en realid^.d^ al espíritu en 
qud se inspiró la fendación de ese orya- 
Kísmo, lleva laaiuraímente consigo la, 
pérdida de tiempo que signlñca la coasi- 
^grlento . tram.itEeióii y 'propuesta á este 
Dapfírtamep'to min ístorla'f, co.ostituyeado 
por tanto ui’ia rémorapara la ultiniiición 
da asuntos de taiita importancia como 
son los de qu© se trata, que requieren 
una acción' rápida y oj-cotiva, si han de 
obtenerse los reuiltados a.-etecidos;

S. M, el ReIl (q.. D. g,,ó de acuerdo con 
su Consejo de MÍBist.ros y á propuesta 
del Ministro.de la Gobernación, s© ha ser
vido dispoxuer: ■ _
^^Q^ú;egv Gou3lsaría general de Abaste
cimientos queda faciür.adñ, por delega
ción dql Gobierno, pjp:a conceder ó dene
gar las autorizacioiies da incantae-íóiiL lo
cal á requeríraientos de los Ayuntamien
tos interesados, de conformidad con lo 
dispiiestó en el artículo 6  ̂de la Ley de 
11 de Noviembre de 1916 y artículos 51 
al 54 del Reglamento de 23 de Noviem
bre del mismo año.

Lo que comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios

guarde á V. E. muchos años. Madrid, 16 
de Enero de 1918,

BAHAMONDE. 
Señor Comisario general de Abastecí" 

mientos.

I

EEALBS OBDBNEi 
limo. Sr.: Teniendo en estudio este Mi

nisterio una reforma deb servicio de la 
enseñanza do anormales, que habrá de 
transformar completamente la actual or
ganización del mismo,

8. M. el Rey (q̂  D. g.) se ha servido 
dar por terminado el funcionamiento del 
Seminario de Médicos y .Maestros para la  
infancia mentaimente anormal, y, en su 
con8ecu©.ncia, resolver que D. Enrique 
Fernández Sanz, D. Anselmo Anastasio 
González, D.  ̂ Micaela Díaz Rabaneda;, 
D.  ̂Mercedes Garrido, D/' Rosario de la  
Guerra y D.^ María Encarnación de la 
Rigada, cescB en los cargos que en la ac
tualidad desempeñan en dicho Semi
nario.

be Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimieoto y demás efectos. Dios 
guarde i  ¥. L muchos añori, Madrid, 31 
da Diciembre de 1917.

BODES.
Señor Director general de Primera ense- 

. ñanza. -' .' ^

limo. Sr.: Con motivo del expediento 
incoado por ©I Ayuntamiento de Monto- 
iíB d© Cervera (Lérida) para creació^s d© 
una Escuela ©n su agregada Ametiia, ia 
Comisión especial de Primera enseñanza 
del Consejo de Instrucción Pública ha 
emitido el siguiente dictamen: ^

€EI Ayuntamiento de Montolín de Cer
vera, Lérida, solícita ia creación de una 
Escuela de asistoncia mixta desempeña
da por Mí^estro, en Ametlla, alegando qu© 
se tratada un -pueblo de 219 habitaíites 
que carece de todo medio de onsafiaoza, 
y dista de las Escuelas más próximas 
cinco kilómetros, ofreciendo el edificio 
necesario para su instalación y vivienda 
del Profesor y el mobiliario y material 
pedagógico prevenido.

La Junta local y la Inspección infor
man favorablemente, y el Negociado y la 
Sección del Ministerio proponen que so 
oiga ei parecer de este Consejo, por lo 
„que so refiere á ia modificación del arre
glo escolar que hoy rige:

Oonsidórando que se halla demostrada 
la necesidad’ de crear ia Escuela solici
tada.

Considerando lo dispuesto en la Real 
orden de 21 de Abril de 1917,

La Comisión opina que procede moái- 
flcar el Arreglo escolar del Municipio de 
Montolín de Cervera, en el sentido de 
constituir un nuevo distrito en AmeRIa
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‘Con una Escuela de asistencia mixta á 
cargo de un Maestro.»

S. M. el Rey (q. D, g.) conformándose 
eon el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se propo
ne, debiéndose dar traslado de lá pre
sente por la Inspección al mencionado 
Ayuntamiento.

De Real orden lo digo á V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 8 
de Enero de 1918.

RODÉS.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.; Visto lo manifestado por don 
Alejandro Roselló, Presidente del Tribu
nal de oposiciones á la Cátedra de Dere
cho penal, vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad Central, quien 
expone que, convaleciente de una con
gestión pulmonar, se ve obligado por 
falta de salud á pií’esentar la dimisión del 
mencionado cargo; de conformidad con 
lo prevenido en el párrafo segundo deí 
artículo 12 del Reglamento de 8 de Abril 
del9í0,
’ S. M. el R ey  (q. D. g.) ha resuelto de
clarar caducado el nombramiento de Pre
sidente de dicho Tribunal hecho á favor 
del Sr, Roselló por Real orden de 5 de 
Julio próximo pasado, y nombrar para 
el mismo cargo ai Académico D. Angel 
Salcedo y Ruiz.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 14 de Enero 
de 1918,

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Zaragoza,

S. Mo el Rey (q. D. g.) ha resuelto que 
el Catedrático de las mencionadas Facul
tad y Universidad D. Alvaro de San Pío 
Ansón se encargué por acumulación de 
las Cátedras de Arqueología y Numismá
tica y Epigrafía, asignándole por este 
servicio la gratiñoación anual de 2.000 
pesetas, que deberá percibir desde el 14 
de Diciembre próximo pasado.

D© Real orden lo digo fe L
y ©fectos. Dio»*, guarde á 

¥. I. muchos añoR, Madrid, 14 d? Enero 
de 1918.

RODÉS,
Sénior Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r : S. M. el R ey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar á 0 / Julián Manuel 
de la Cruz y Cuervas, Director de Es
cuela Normal de Maestros de Sevilla, á 
propuesta del Claustro de Profesores de 
la misma.

De Reál orden lo digo á V. X. para su 
conocim iento y demá.s efectof'. Diof?

de á V. I. muchos años. Madrid', 15 de . 
Enero de 1918.

RODÉS.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

mSTmiO DS FOMENTO
REAIi ORDEN 

Visto un oflcio del Presidente de la 
Junta Central de Colonización y Repo
blación interior, fecha 5 del mes actual, 
en que solicita se libre la cantidad de 
60.600 pesetas para atender á los gastos 
que ocasionen durante el presente mes 
de Enero los reconocimientos de terre
nos, estudios de colonias por el personal 
técnico y peonaje que en ios mismos se 
utilice, tutela y patronato de las colonias 
Els Plans, Sierra de Salinas y El Puerto 
é instalación de las colonias de Algaida, 
(üauiina, La Alquería, Carracedo, Mongó, 
Coto de Salinas y Corrillo Verde y Valde- 
carneros,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se autorice el expresado gasto, 
debiendo expedirse el correspondiente 
libramiento á justificar de 50.000 pesetas 
á favor de los señores Vocal-Interventor 
de la Junta Central D. Francisco Mora 
Méndez y Depositario de la misma don 
Cándido Padilla, con cargo al capítu
lo 12, artículo y concepto únicos del vi
gente presupuesto de este Ministerio, 
cuya cantidad no ha de ser invertida ni 
en todo ni en parte en ningún servicio 
de los que deban ser objetó de contrata, 
según previene el capítulo 5,° de la ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de 1.® de Julio de 1911 
y Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 16 de Diciembre del mismo año, de
biendo justificarse su inversión en la 
forma que previenen las disposiciones 
vigentes.

Da Real orden lo digo á V. S. para 
m  conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 14 de Enero d© 1918.

ALCALA-ZAMORA. 
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

tgMiinsTBícioa cehtrü.
PBESIOEKH Oa OMJO DE HINISTROS

C o m tisa rf ii G e n e r a l  d e  A lia s te -  
e im ie n to s í.

AVISO
Encargada esta Comisaría general de 

i proponer el orden de preferencia á que 
J habrá de ajustarse la importación de la 
I hojadeiata que con destino á España han 
I autorizado los Gobiernos de Inglaterra y 
S de los Estados Unidos, hace público para 
 ̂ conocimiento dé los interesados en la re- 
I ferida importación, que durante un pla- 
‘ zo de ocho días, á contar del de publica- 

cíó 'i de este a v iso  en la  Gaceta  d e  Ma 

drid , se admitirán en esta Comisaría ge
neral todas las solicitudes que deseen

Ei^^esentar los que no lo hayan efectuado 
asta la fecha en la misma, ó bien ante

riormente ya en el Ministerio de Estado.
A dichas solicitudes deberá acoinpañar- 
se el recibo corriente de Contribución 
industrial que acredite á los solioitantes 
como fabricantes de conservas vegetales 
ó animales que precisen la hojadeiata 
para su industria, no admitiéndose peti
ciones formuladas por interinediarios, 
de cualquier clase que fueren. Loa peti
cionarios que tengan celebrados contra
tos de adquisición, lo harán constar así 
en sus solicitudes, justificándolo debida
mente.

Si en alguna de las solicitudes presen
tadas faltasen los mencionados requisi
tos, pueden los interesados remitirlos, en 
©1 mismo plazo, haciendo reférencia á 
aquéllas, con expresión de su fecha y 
Autoridad ante la cual habían sido for
muladas.

Para efectuar el reparto de la hojado- 
lata que pueda importarse, se constituirá 
un Comité integrado por representantes 
de las Asociaciones de fabricantes que 
hayan hecho peticiones y de las Cámaras 
d©"Comercio ó Industria de las provin
cias á que pertenézcan los solicitantes no 
asociados, además de las personas que 
esta Comisaría estime oportuno designar. 
Dicho Comité propondrá la referida dis
tribución, tomando como base la produc
ción de cada fábrica, las cantidades im
portadas en años anteriores y las exis
tencias ó contratos que tengan efectuados 
referentes á hojadeiata nacional. ^

Para llevar á cabo la constitución del 
referido Comité, podrán desde luego las 
mencionadas Asociaciones y Cámaras da 
Comercio é Industria, proceder al nom
bramiento de dos representantes por 
cada una de ellas, dando cuenta de la 
designación al sfñor Gobernador civil 
de la respectiva provincia, para conoci
miento de esta Comisaría general. Los 
representantes así designados serán los 
encargados de recoger los datos para 
proponer á esta Comisaría la distribu
ción de que antes se ha hecho mérito.

Si de las comprobaciones que se esti
me oportuno practicar resultasen inexac
tos los datos suministrados por alguno 
de los solicitantes, perderá desde luego, 
el que así procediere, todo derecho á re 
cibir cantidad alguna de hojadeiata, sin 
perjuicio de las demás responsabilidades 
que pudieran serle exigidas.

Por esta Comisaría general, una vez re
cibidas las notificaciones correspondien
tes á los nombramientos de represen
tantes que los interesados efectúen, se se
ñalará la fecha en que deban reunirse 
para proceder al cumplimiento de su co
metido. ^  .

Madrid, 16 de Enero dé 1918.«*El Comi
sario general, Luis Silvela.

ministeriô dT graS ^  justicia

S cM eere ta riA c
En el Juzgado de primera instancia de 

Baltanás se halla vacante, por prorno- ' 
ción de D. Manuel Madrigal, la plaza do 
Médico forense y de la Prisión preventi
va, de categoría de entrada, que debe 
proveerse por traslación, entre losado: 
igual categoría, conforme á lo prevenido 
en el caso primero del artículo 1.® del 
Real decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán^ sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Valladolid, ;^or conducto del
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Juez del partido en que presten sus ser
vicios, dentro del plazo de treinta días 
naturales, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a ceta  d e  Ma
drid .

Madrid, 14 de Enero de 1918.=E1 Sub
secretario, B. Argente.

En el Juzgado de primera instancia de 
Caldas de Reyes se halla vacante, por 
promoción de D. José Calvifio, la plaza 
de Médico forense y de la Prisión preveñ- 
liva, de categoría de entrada, que debe 
proveerse por traslación, entre los de 
igual categoría, conformé á lo prevenido 
en el caso primero del artículo 1.® del 
Real decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Te
rritorial de la Coruña, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus ser
vicios, dentro del plazo de treinta días 
naturales, á contar desde la publicación 
de este auuncio en la G a ceta  d e  Ma
d rid .

Madrid, 14 dé Enero de 1918,=E1 Sub
secretario, B. Argente.

En el Juzgado de primera instancia de 
Grazalema se halla vacante, por defun
ción de D, Luis Pellissó, la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preventiva, 
de categoría de entrada, que debe pro
veerse por traslación, entre los de igual 
categoría, conforme á lo prevenido en el 
caso primero del artículo 1.® del Real de
creto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Sevilla, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a ce ta  d e  M adrid.

Madrid, 14 de Enero de 1918.«»E1 Sub
secretario, B. Argente,

En el Juzgado de primera instancia de 
Icod se halla vacante, por promoción de 
D. Manuel Hurtado, la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva, de 
categoría de entrada, que debe proveerse 
por traslación éntrelos de igual catego
ría, conforme á lo prevenido en el caso 
primero del artículo 1.® del Real decreto 
de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Las Palmas, por conducto del 
Juez del partido en q ue presten sus servi
cios, dentro del plazo de treinta días na
turales, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a ceta  d e  M adrid,

Madrid, 14 de Enero do 1918.=E1 Sub
secretario, B. Argente.

En el Juzgado de primera instancia de 
Pola de Siero se halla vacante, por pro
moción de D. Francisco Canseco, la plaza 
de Médico forense y de la Prisión preven
tiva, de categoría de entrada, que debe 
proveerse por traslación entre lo s  de 
igual categoría, confórme á lo prevenido 
en el cago primero del artículo 1,*̂ del 
Real decreto de ^9 de Julio de 19 5.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias ál Presidente de la Audiencia Terri
torial de Oviedo, por conducto del Juez 
del partido én que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta* d e  M adrid.

Madrid, 14 de Eneró de 1918.==BI Sub- 
fiecretario,Br Argente,

En el Juzgado de primera instancia de 
ügíjar se halla vacante, por promoción 
de D. Otoniel Ramírez, la plaza de Médi
co forense y de la Prisión preventiva, de 
categoría de entrada, que debe proveerse 
por traslación entre los de igual catego
ría, conforme á lo prevenido en el caso 
primero del artículo 1.® del Real decreto 
de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Granada, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días naturales, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en ía G a ceta  d e M adrid.

Madrid, 14 de Enero de 1918—El Sub
secretario, B. Argente,

B ire c c ié s i G leiieral 
de iíagj ü e g r is tro s  y  úel M otariado*.

Para formar parte de la Comisión crea
da por Real orden de 6 de Diciembre úl
timo, y que de conformidad con el nú
mero 2.® de la misma ha de constituirse 
bajo la presidencia d© V. S., se nombra 
para él presente año al Decano del Cole
gio Notarial de Madrid, que ha reunido 
la mayoría de los sufragios emitidos por 
los restantes Decanos de los Colegios No
tariales, y al Auxiliar de este Centro di
rectivo D. Rafael Atard y González, quien 
desempeñará las funciones de Secretario; 
señalándose el 4 de Febrero próximo y 
días sucesivos, hora de las cuatro de la 
tarde, para que en el local de esta Direc
ción General se reúna dicha Comisión á 
fin de cumplir su cometido.

Lo digo á y. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 15 de Enero 
de 1918.=»E1 Director general, Salvador 
Raventós.
Señor Subdirector de los Registros y del

Notariado.

Se halla vacante por fallecimiento del 
facultativo que la servía, una plaza de 
Módico propietario del Registro civil del 
distrito de Chamberí, de esta Corte, que 
ha de proveerse por concurso de anti
güedad y consiguiente lugar en el esca
lafón, entre todos los Médicos propieta
rios del Registro civil de Madrid, con 
arreglo al número 3.® de la Real orden 
de 27 de Julio de 1917.

Los aspirantes elevarán Isus solicitudes 
al Ministerio de Gracia y Justicia, por 
conducto de esta Dirección Generalj den
tro del plazo de diez días naturales, con
tados desde el siguiente al de ía pub ica- 
ción de esta convocatoria en la G a ceta  
DE M adrid,

Madrid, 15 de Enero de 1918.=E1 Di
rector general, Salvador Raventós.

MINISTERIO DE MARINA
K sta ilo  S la y o r  C ein tra l.

Para celebrar el sorteo que previene el 
artículo 53 de la vigente ley de Recluta
miento de la Armada, el día 28 de Enero 
actuaJ, y á las once de su mañana, se 
constituirá en el Ministerio de Marina la 
Junta Superior de la Armada en sesión 
pública.

Lo qtie se noticia para conocimiento de 
los inscriptos interesados, en cumpli
miento de lo prevenido en dicho artículo.

Madrid, 12 de Enero de 1918.==E1 Al
mirante Jefe del Estado Mayor Central 
de la Armada, José Pidal.

iiN ISTE R IO  DE HACIENDA
B irecciéM  G e n e ra l  de í »  B e u d »  ' 

y C la se s  Fa»iy»«^
La subasta celebrada en el día de hoy 

para la adquisición y amortización do 
la Deuda perpetua al 4 por lOfi interior, 
ha sido declarada desierta por falta de li- 
citadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 10 de Enero de 1918.=»E1 Di
rector general, Manuel Díaz Gómez.

ilNISTERIO DE LA 0OBERNACIÚÍ8

D tre e e ié i l  G e n e ra l  de  A.dmlni>> 
t r a c ié n .

Instruido el expediente especial quo 
determina la Instrucción de 14 de Marzo 
de 1899 se cita, en cumplimiento del trá 
mite 1.® del artículo 57 de dicho texto le 
gal, por un plazo de veinte días, á los re 
presentantes ó interesados en los benefi
cios de la Fundación instituida en Alean- 
dete (Córdoba) por D.® Balbina Pérez y  
González, á fin de que puedan alegar la® 
reclamaciones que estimen pertinentes á 
sus derechos, para lo cual y durante cuyo 
plazo, tendrán de manifiesto el expedien
te en ía Sección del Ramo de este Míbís- 
terio.

Madrid, 9 de Enero de 1918.=E1 Diroo 
tor general, Lladó.

Instruido el expediente de clasifica
ción de la obra pía instituida en Soria 
por D. Francisco de la Peña y Montare»^ 
en cumplimiento del trámite 1.® del ar^ 
tículo 57 de la Instrucción de 14 de Mar
zo de 1899, se cita por un plazo de veinte» 
días á los representantes é interesados eit 
los beneficios de la obra pía á fin de que 
formulen las reclamaciones pertinentes 
á su derecho, para lo cual tendrán de ma
nifiesto el expediente en lá Sección del 
ramo de este Ministerio.

Madrid, 9 de Enero de 1918.—E1 Di* 
rector general, José Lladó.

D ire c c ió n  G e n e ra l  de fSesmridad*
A solicitud propia, y con esta misma 

fecha, se ha concedido la excedencia, por 
ún año, á los Guardias segundos del 
Cuerpo de Seguridad en la provincia dê  
Barcelona D. Emilio Iniesta Marín Bláz- 
quez, D. Benito Salvany Alemany, D. Va
lentín Pacheco O suna, D.̂  Valeriano 
Atienza Rodríguez y D. Dapiel Escrick 
Gil, y se ha declarado cesante por renun-* 
cia al Guardia segundo del mismo Cuer- 
po y capital D. Garlos Sánchez Pastor.

Lo que se publica en la G a ce ta  d e  M a
d r id  á los efectos del artículo 68 de la 
ley Electoral. .

Madrid, 12 de Enero de 1918.—El Di
rector general, M. de la Barrera.

lálMlSTERíO DE INSTRUCCION PÜBLiCA
¥ BELL^RTES

Visto el expediente de clasificación de 
la Escuela fundada por D. Francisco Lu
ciano de Murieta, en Sopuerta,

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der audiencia á los representantes é in
teresados en la m ism a  por un plazo de
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quince días, á contar desde el siguiente
a.í de su in serc ió n  en  la  Gaceta  d e  Ma 
d r id .

Lo que comunieo á V S= para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 21 de Di
ciembre de i0i7.=El Subsecretario, Mar
tínez Ruiz.
Señor Gobernador civil, Presidente do la

Junta provincial d© Beneñcencia de
Vizcaya.

Vistas las instaricias de D.® Julia Go- 
mis Ljopis y O. Justo Almeia, red aman
do contra s?i exclusión de la relación de 
aspirantes á las plazas de Profesor nii- 
merarlo de Dibujo de los Iní-titutos da 
Soria y Baeza, inserta en. .la G aceta  de,
1.® de Diciembre último; teniendo en 
cuent “ i Gomis ha,acredita
do í í  k las coiidicioBes erA-

í 5 i todas, y que D.. Jus
to A i  tiñca ,

E  ̂ 1 ^ iia acordado quede
adniií îí  ̂ la ira á dichas oposicio
nes, y desestimada la instancia dei señor 
Alíñela.

Lo qu© se hace público para conoci
miento del Tribunei y ei de los iníeresa- 
dos á los efectos oportunos.

Madrid, 12 de Enero de 1918.==El Sub
secretario, José Martínez Euiz.

Vacante una plaza de Inspectora de 
alumnas en el Real Ooservatorio d© Mú
sica y Declamación, y exigiendo las ne
cesidades del servicio su inmediata pro
visión; en virtud de las facultades que 
me están conferidas, he acordado nom
brar para dichíA plaza, con carácter inte
rino y sueldo anual de 1.250 pesetas, á 
D.^ Marta Vidal y Pérez.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á'V. S. 
muchos años. Madrid, 15 de Enero de 
1918.= Ei Subsecretario, José Martínez 
Ruiz.
Señor Director dei Real Conservatorio de 

Música y Daelamación.
(Lo q.tie SG pubika en lo, G aceta  d e  Ma 

d r id , £ 1 os e fec to s deh  a r tícu lo  68'deAa 
ley Electoral v ig e o te .)
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Jerez de la Frontera, con el sueldo anual 
de 1.000 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e ta  d e  M a
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto ©n 
el artículo 46 del citado Réglamento, y 
en el 68 da la vigente ley Electoral.

Madrid, 15 de .Enero de 1918.=S1 Sub
secretario, José Marti.nez Ruis.

For‘orden de 14 del corriente mes, y 
con arreg.!o a l articulo 15 de la Ley de 4 
de Juríio de 1908, ha siíio .nombrrado Por
tero de la Escuela Formal de Maestros 
do Murcia, con el sueldo anual do 750 pe
setas, D. Tomás Goíizáies de la Cruz, nú
mero 59 de los íiD^pirantes aprobados.

Lo que so publiofi en la G.aoeta  d e  M a 
d r id  en cumplimieRto de lo dispuesto en 
ei artículo 46 del Reglamento de 28 da 
Mayo de 1915, dictado para apiieaoiéá de 
la. citada Ley, y á los efectos del aríícu* 
lo 68 de la ley Electoral vigente.

Madrid, 15' de Enaro do. 19i8;=EI Sab* 
secretario, José Martínez Ruiz, .

Habie^ido dejado de. asistir á la oñcina 
desde hace algún tiempo ei Aaxiiifir 
cuarto de la Secretaría de este Ministerio 
D. Pedro Torre-Ismiza y Falcón, y ios 
Aspirantes segundos de la misma D. Pe
dro Ladrón de Guevara y D. José dei Cas
tillo Olivares, sin causa justiñcada para 
ello, á pesar de las varias amonestaciones 
quo en djfer0 .ntes ocasiones les han sido 
hechas á ñn de que lo verificaran con la 
puntualidad y asiduidad á que están 
obligados por x’azón da sus cargog; y 

(Jen si dorando que la no asistencia vo
luntarla y continuada á la ofiqlna oons- 
titoye falta grave en el cuoipiiniiento de 
;su deber, ,

Esta Subsoerotaría, ©n uso de lasfacul- 
lados que le confiare Ja Real orden da 24 
|d6 -Enero de 1916̂  ha .acordado, como co- 
rreceión disdpünaria, suspender da em
plea y saeido, por el plazo de un mes, á 

n tar desde esta facha. A los e.xpresadost o
ü-

'.IPí)r Reales ordanee de 14 del comente 
mes y coa arreglo ai artíqiilo 77 \iel Re-. 
glanionto do .28 d© Mayo de 1915, dictado| 
para frpiicao.l6ii d.e la Ley de 4d0 jun io |J  19'. 8 
de 1908, han sido ascendido» por riguro-í 1 Ruiz.

■uTicioBarios D. Pedro'Torra-Isunza, don 
§'Podi'o Ladrón de Guevara y í>» Jo^é dei 
PCantillo Olivaras; advirtiéii.fioies que de 
I p--rar3vera.r 6.u tan censurabJe conducta se 
; procederá, á iost-ruir ei opar.timo expe- 
■' üienta de separación po r. abandono de 
deií'diio.

Lo d ig o  á Y. S. para su  <50.c=oc!mien
to y efectos op o rtu o s . Dios g u a rd e  á V. R. 
m u c h o s años.'Madrid, 15 de Enero de 

' Ei SabseireUuio, José Martínez

sa antigüedad: Señor Ordenador .de pagos de este Minis
terio.D. FÍorencio Muñoz y Andrés, á ConA I 

irje de la  Escueia especial de Pintura,-' I
Escultura y .Grabado, con, e l sueldo anua I ^  - Y 'de 2 090 cumplimiento de lo dispuesto en

rrilmíí rfín v Aíritaif-n á axtícillíD. Rufino Garcirnartín y Águstfn, á A 
Portero dei Interior do la Escuela Supe
rior de Arquitectura, con ei da 1.750, y 

D. Tomás Riboty y Ssii Martíji, á Por
tero cuarto de la Secretaría d© este Mi
nisterio, con e.i de 1.500.

L o q u e  so p iib d ca  en  f G^<'i £  ̂ d p '  M a 
d r id  en  cum,pji.ra}.eAt.to d» 1 > o i  ̂ . t  "o en  
el a r tícu lo  46 d e l c ita d o  Fe.^ c j i i e r o  y  en  
el 68 d© la ley E lecto ra l ^ e 

M adrid, 15 de Edcto do = E i  Sub- 
Subsacresario , J o sé  Páari»ü:íZ IP jií

Por orden de 14 del corrioiib mes, y  
con arreglo al artículo .77 del Reglamen
to do 28 do 'e  > . - • ' ri
apl.ic^ci6.u óT? ■■ ó u...' .-'i■..■..eo da
1908, ha sido asaco dio o ,D. José ,Ortiz 
Quiñones, per rigurosa antigüedad, á 
Bedei del Instituto general 'y técnico de

el artículo 68 de la  ley Electoral vigente.'

fUeial M¡xiae-
Uas, y  M.^>.tsiras€í&,
itwM.

PROGRAMA DE FHE.MI03 
PARA EL CONOÜRSO DEL AÑO 1919

Artículo 1.  ̂ La Rea i  A !a demi a de
Ciencias. Exact?̂ .H, Físicas y Faturales de 
Madrid, abre coíícurao público para ad- 
•ju.íiicar t,res prefnios á ios autores de las 
Memorias que desempeñen satisfactoria^: 
me.nte, á Juicio de la misma Corporación, 
los temas BÍg'a.ieiileB:

■ i®
«Deducción m.atemática de las modifi

caciones imprescindibles en los teoremas-

y fórmulas principales de la Mecánica’ 
general, racional ó teórica, á con secuen
cia, del cambio ó cambios esonciaies que,, 
por cauáas ó hechos perfeetamente com
probados, puedan, tañer alguna ó algu- 
ñas de las leyes fundainentales de aque
lla Ciencia.^

«TrascendeBcia da tales modificaciones 
,á íes CienciaB que tiemen su apoyo "en 
©lia y principalmente á la Astronomía.»

Márquense con toda pracisió.n el.ca.üi” 
bio 5 cambias dichos y las obras de re 
conocido mérito en que estén perfecta^ 
mente demostrados, pudieado hacerse 
sob.re el part?c’a,lar Iss observaciones qua 
se juzguen pertinentes.

Ejecútense con miiiucloso datadle los 
cáIcu.los .exigidos para la modifioaeión d© 
las íór.aiuiaa. mociloicaa. y sus apiicacio- 
nes.

2.^
«Exposición teórico-práctica do un tra- 

ba.| o original y  de Importancia , en ©i 
campo de las Ciencias Fíbíco-Químicas »

8.̂
«Estudios histológicos de un grupo de 

animales inferiores.»
2.® Los premios que se ofrecen y ad

judicarán, conforme lo merezcan las Me- 
mori&s presentadas, serán de tres clases: 
premio propiamente dicho, accésit y men
ción honcriñca.

3.̂  Ei premio consistirá en un diplo
ma especial en que conste su adjudica
ción; una medalla de oro de 60 gramos de 
peso, exornada con el sello y lema de la 
A.cademia, que en sesión pública entrega- 
i'á el señor Presidente de la Corporación 
á quien le hubiere merecido y óbíenido^ ó 
á persona que le represente; retribución 
pecuniaria, al mismo autor ó concurren
te premiado, de 1.500 pesetas; impresión, 
por cuenta de la A<^ademia, qn la colec
ción de sus Memorias, de la que hubiere 
sido laureada, y entrega, cuando esto se 
verifique, de ÍCO ejemplares ai autor.

4.° Ei premio so adjudicará á Jas Me
morias que no sólo se distingan por su 
relevante m órito  de.ntífico, Bino ta m b ién  
por e i orden y méiodo de ©xposicúón de 
m ateriaB y reliacción. b a sta n te  esmerada, 
para que desde luego pueda procederso á 
su  p u b lica c ió n .

5.̂  Ei accésit consistirá e?i diploma y 
medalla igualas A los del premio y ad
judicados del mismo modo./y en la im 
presión de la Memoria, iX>ieí3Cíoría1.a con, 
las de la Academia, y e.ntraga de los mis
mos 100 ejemplares ai autor.

6.® jSl accésit se adjudicará á Jas Me
morial poco i o ferio res en mérito á k s  
premiadas, y que vorson sobre los mis
mos temas, ó, á íalia do térmi-iio superior 
con que compararlas, á im  que reúnan 
condiciones científicas y üteraxias apro
ximadas, á juicio de la Corporación, á las 
impuestas para ia adjudicación ú obten
ción del premio.

7.® La mención honorífica se hará en 
un diploma espedal, análogo á de 
premio y accésit, que se entregará tsm- 
bién en sesión pábiica ál autor ó concu
rrente agraciado ó á persona que le re
presente. '■

8.° La mención honorífica se hará do 
aqueliaa Memorias verdaderaíTaenío nota
bles por nigüo. • concepto, pero que, por 
no ©star exentas de lunares é imperfec
ciones, ni redactadas con el debido esme
ro y neceBaria claridad para proceder ln-_ 
m.edlatam0 nt© á su publioaoipn, por cuen
ta y bajo la responsabilidad de ia Acade
mia, no se consideren dignas de premio 
ni do accésit.

9.̂  El concurso quedará abierto desde
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el día de la publicación de este programa 
en  la 'Gaceta  d e  Ma d r id , y  cerrado en 31 
de Diciembre de 1919, á las diecisiete ho
ras, plazo hasta el cual se recibirán en la 
Secretaría de la Academia, calle d© Yal- 
verde, número 26, ■''’euantas Memórias- se 
presénten.

10. -Podrán optar al concurso todos 
los qn© presénten Memorias qne-satisfa-. 
gan á las condiciones aquí establecidas, 
sean nacionaias ó extranjeros, excepto 
los individuos numerarios de esta Corpo
ración.

11. Las Memorias habrán de estar es
critas en castellano ó latín.

12. Las Memorias que se presenten 
optando ai premio s© entregarán en la 
Secretaría de la Academia dentro del 
plazo señalado en el anuncio de convo
catoria ai concurso, y en pliegos cerra
dos, sin ñrma ni Indicación del nombre 
del autor, pero con un iema perfectaoien- 
to legible en ©i sobre ó cubierta que sirva 
para diferenciarlas unas de otras. mis
mo lem.a de la Memoria deberá ponerse 
en el sobre de otro pliego, también ce
rrado, dentro del cual constará ©I nom
bre del autor y las señas de su domicilio 
¿paradero.

13. De las Memorias 6 pliegos cerra
dos, el Secretario da la Academia dará á 
las personas quo los presen tea y entre
guen un recibo en que el iema que 
los distingue y el número de su presen
tación.

14. Los pliegos señalados con los rr îs- 
mos lem.as que if?3 Memnrias dignas de 
premio 6 accésit se abrirán en la sesión 
en que se acuerde ó decida otorgar á sus 
autores una ü otra distinción y recom
pensa, y el señor Freeidente proclamará 
los nombres de los autores laureados en 
aquellos pliegos contenidos.

15. Los pliegos señalados con los mis
mos lemas que las Memorias dignas de 
mención honorífica no s© abrirán hasta 
que sus autores, conformándose con la 
decisión de la Academia, concedan su be
neplácito para ello. Para obtenerle, se 
publicarán en la Gaceta  d e  Ma d r id  los 
lemas de las Memorias en este último 
concepto premiadas, y, en él improrro
gable término de dos meses, los autores 
respectivos presentarán en Secretaría el 
recibo que de la misma dependencia ob
tuvieron como concurrentes al certamen, 
y otorgarán por escrito la venia que se 
les pide para dar publicidad á sus nom
bres, Transcurridos los dos meses de pla
zo, qne para llenar esta formalidad se 
conceden, sin que nadie se dé por aludi
do, la Academia entenderá que los auto
res de aquellas Memorias renuncian á la 
honrosa distinción que legítimamente les 
corresponde.

16. Los pliegos que conténganlos nom
bres de los autores no premiados ni con 
premio propiamente dicho, ni con accé
sit, ni con mención honorífica, se quema
rán ©n la misma sesión en que la falta de 
mérito de las Memorias respectivas se 
hubiese declarado. Lo mismo se hará con 
los pliegos correspondientes á las Memo
rias agraciadas con mención honorífica 
cuando, en los dos meses de que trata la 
regla anterior, los autores no hubieren 
concedido permiso para abrirlos.

17. Las Memorias originales, premia
das ó no premiadas, pertenecen á la Aca
demia y no se devolverán á sus autores. 
Lo que por acuerdo especial de la Corpo
ración podrá devolvérseles, con las for
malidades necesarias, serán ios compro
bantes del asunto en aquellas Memorias 
tratado, como modelos de Construcción, 
atlas ó dibujos complicados de reproduc-

difícil, colecciones de objetos natU’

rales, etc. Presentando en Secretaría ©1 
resguardo que de la misma dependencia 
recibioron ai- depositar en olla sus traba
jos como concurrentes al certameB, ob
tendrán permiso, los autores para sacar 
una copia d© ías Mémorlas que respecti
vamente Ies corresponden.

'Madrid, Srdd^Diciémbre de 1917.,

Con opción á los premios ofrecidos por 
esta Real Academia en el concurso ordi
nario á premios abierto hasta ©131 de Di
ciembre de 1917, se han presentado dos 
Memorias, señaladas con los lemas si
guiente?:

Número 1. «Vinieron los árabes y re
novando lo que ignoraba la Europa góti
ca, resuciísron ©1 gusto á las Matemáti
cas.» (Del Pasatiempoj de Juan Pablo For- 
ner. Madrid. Imprenta Reel. 1787; pági
na 41.)'

Números. «Número 4,893..»
Madrid, 10 da Enero do 1918.—EI Se

cretario ge.n0rAl, F. de P. Arrillaga.

MülfISTERiÚ OE.FOMEWTO,

?mmíbn O te s s

Vista usía in sta n c ia  de D. Alberto Bel- 
trán f  Díaz M'iranda, en que dándose por 
notificado de las condiciones que se acor
daran'para la coBcfifcuón dei aprovecha
miento de 21 metro'-i cúbicos por segun
do de agua del río Nalón, en térmÍBOS de 
Oándamo y Grado (Oviedo), para la pro
ducción de energía eléctrica, las acepta, 
pero hace algunas observaciones pidien
do so modifique la 10, que se refiere á ios 
plazos:

Resultando que la •modificación solici
tada consiste en que se fijen dos años, á 
partir de la fecha de ia concesión, para 
presentar á 1a Jefatura de Obrad Públi* 
cas d© Oviedo elTepianííeo de las obras.; 
dos años para comenzar éstas, á partir 
de la fecha en quase apruebe ©1 replan
teo, y seis años para temiinarias, á par
tir de la misma fecha:

Resultando que se alega para justificar 
la mod.ificación que el plazo concedido 
para empezar i as obr as es muy reducido 
por tratarse de un país donde las lluvias 
frecuentes dejan pocos días útiles para 
los trabajos de campo, y que las circuns
tancias actuales y las probables futuras 
dificultan la obtención de materiales y la 
recluta de obreros:

Considerando atendibles las razones 
expuestas que justifican que en la actua
lidad se concedan plazos amplios para 
"comenzar y  terminar obras de esta clase,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Ge
neral do Obras Públicas, de acuerdo ©a 
lo esencial con el Consejo de Obras Pú
blicas, ha tenido á bien otorgar ia conce
sión solicitada con arreglo á las condi
ciones siguientes:

1.® Se concede á D. Alberto Beltrán y 
Díaz Miranda, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, autori
zación para derivar en todo tiempo del 
río Nalón, en las inmediaciones del puen
te de Peñaflor, siempre que el río los 
lleve, 21.000 litros de agua por segundo 
con destino á la producción de energía 
eléctrica, debiendo devolver al rio el 
agua aprovechada en ios mismos grados 
de claridad y pureza con que haya sido 
derivada.

16S

2.® Las obras se ejecutarán y el apro- 
; veohamiento se establecerá en todo lo 
f que lio sean modiñ cadas por estas condi- 
j ciones, con arrégle -al proyecto presenta- 
I do y suscrito por el Ingenioro de C-ami- 
I nos, (JaiiaieB y Puortos'^I). José Cebada,
I en Madrid á 18 de Noviembre de 1916, 
í quedando f acuitacia la Jefatura de Obras 
\ Públicas para ordenar y aprobar las mó- 
' diñcacionos de detalle que no afecten á

la esencia del proyecto ni d© la autoriza
ción que se concede.

3.® En el caso de que el Estado derive 
aguas, según el plan dei año 1902, para 
riego do vegas situadas aguas arriba de 
la presa, no tendrá el concesionario de-

: recho á reclamación alguna por dismi- 
Bueión del caudal concedido.

; 4.® Si el Estado llevare á cabo el riego
' de la vega de Feñsflor, deberá el conce- 
: sionark) dejar qüa.B© deriven déla presa 
, hasta 50 litros de agua por segundo para 
i regar la parió- do la vega de Peñaflor 
; que no' es regable éoxi aguas del río 
i Gubia. - '
i 5.® Si’las filtraciones naturales de la ■ 
I presa ó da laa obras de toma no dieran 
5 caudal soficiente en los eBíJaJes ó s.guas 
í bajas, el conoesio.iiBrio queda obligado á 
I á©j.fdr pasar por lui medio adecuado, has

ta 500 lítro-^ por segundo,
6.® Sa coricede ei recho á la imposi- 

ció.n de servídumbr-es do estribo da pre
sa y acueducto sobre lo.s predios particu
lares y da domi.iiio público ó dei Estado, 
con arreglo á las disposidones de la ley- 
de Aguas de 1.3 de J.u.uio de 1879.

7.® El concesionario queda obligado, 
cu ando la Adminl st.r8.eióH io ordene, á 

, establecer un módulo para que el caudal 
derivado sea ©1 que autoriza esta conce- 
slóo.

8.® Es obligación del peticionario 
coBí^truir en la presa una escala salmo
nera ó paso de peces, previa aprobación 
cío Jefatum de Obras Públicas.

9.® Las obras objeto de esta concesión, 
no podrán dedicarse á otro uso ó destino 
que aquel para ©i cual se conceden, á me
nos de ser el coocesionario debidamente 
autorizado para ello.

10. En e! plazo de dos años, á partí^ 
de la feolia de la concesión, se presentará 
á la Jefatura de Obras Fública-s de Ovie
do el replanteo de las obras, debiéndose 
empezar éatjís e'o el plazo de dos años, á 
partir lie la fecha en , que se apruebo el 
replanteo, y te.r.mÍDars0  en e! de seis 
años, á partir de la misoia fecha.

11. Una vez termür¿.d:is las obr^s, se
rán •reconocidas por ei Ingerí tero Jefe de 
Obras Públkios ó í;ngeniero en quien de-

' legue, con objeto de éomprobar si se han 
. cumplido estas condiciones, levantándo
se por triplicado acta .del resultado, uno 
de cuyos ojemp.lares se remitirá á la apro
bación de la Autoridad que otorgúela- 
conoeeión, otro se archivará en la Jefatu
ra, y el tareero se entregará al interesa
do, devolviéndose la fianza depositada 
cuando haya sido aprobada debidamente 
©1 acta de reconocímle.tito.

12. Los gastos que originen ©1 reco
nocimiento, examen y aprobación de de
talles ó reconocimientos parciales, serán 
de cuenta del concesionario, en ia cuan
tía y forma que rijan sobre larnateria.

13. La fianza de 1.879,40 pesetas, im 
porte del 1 por 100 dei presupuesto de 
las obras que han de ocupar terrenos de 
dominio público, cuya carta de pago 
consta en ©1 expediente, quedará como 
definitiva garantía deí cumplimiento de 
las condiciones de la concoBión, debiendo 
devolverse al interesado una vez aproba
da por la Superioridad ei acta de recep
ción de las obraa#
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14. Esta concesión se otorga con arre
glo á lo prevenido en la ley de Aguas de 
13 de Junio de 1879 y demás disposicio
nes vigentes en la materia, caducando en 
los casos previstos en dichas disposicio
nes y por incumplimiento de cualquiera 
de estas 15 condiciones.

15. Queda también sujeta á la ley de 
Protección á la industria nacional de 14 
de Febrero de 1907 y Reglamentos vigen

r  S á c e í a  8 é S ía S r ia .  —  W m .  1 7

tes para su aplicación, de 23 de Febrero 
y 24 de Julio de 1908, 12 de Marzo de 
1909 y 22 de Junio de 1910, y á lo legisla
do respecto á accidentes del trabajo y al 
contrato con los obreros á que se refie
ren el Real decreto de 20 de Junio de 
1902 y Real orden de 8 de Julio del mis
mo año.

Y habiéndose conformado el peticiona
rio con las condiciones anteriores, y pre

sentado póliza de 100 pesetas (que queda 
inutilizada en el expediente), según de
termina la ley del Timbre, lo comunico 
á V. S., de orden del señor Ministro, para 
su conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos, con publicación en el Bo
letín Oficial de esa provincia. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 9 de Enero 
de 1918.»-Ei Director general, L. Barcala. 
Señor Gobernador civil de Oviedo,

t ío .  * iuo© B oreo da R ivadeneyra'^.i-M ^aiieo da ia x i y ic a n ta ,  w úm .


